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Posible, sancionar difusión de
fakrRenews electorales: TEPJE

Hay mecanismos del
INE y otros que son
de la FEDE, expone

magistrado Espíndola
ARIADNA GARCÍA

La difusión de noticiasfalsasen
un contexto electoralsí puede
sersancionada,ellopeseaquela
legislaciónactualrequierede al-
gunas adecuaciones, aseguró el
magistradode la Sala Regional
Especializada,Luis Espíndola.

Al participar en elDiálogo so-
bre Periodismo y JusticiaElec-
toral,mencionó queexistensan-
cionesparatodo lo quesedifun-
dade maneraventajosay termi-
ne siendo falso.

Existen las infracciones ad-
ministrativas,queson lasquere-
visa elInstitutoNacional Electo-
ral(INE),y luegoresuelvelaSala
Regional Especializada,además
de lasque recaenen delitoselec-
toralesque entranen el terreno
de la Fiscalía Especializada en
Delitos Electorales(FEDE).

Espíndola puso de ejemplo
las encuestas falsas,las cuales,
dijo,corresponden a una infrac-
ción administrativa. Existe,
agregó,una metodología que si-
guen el INE y los institutoselec-
torales localesy,si éstano es se-
guida por casas encuestadoras y
medios de comunicación, se in-
curre en una vulneración.

“También podemos encon-
trar lo que corresponde a finan-
ciamiento ilegal,que puede ser
una faltaadministrativaoun de-
lito electoral,que entonces ya
conocelafiscalíaespecializada”,
señaló el magistrado.

Cuestionado sobre la actual
legislación electoral,si resulta
suficienteo no,respondióque la
leytieneque serprimero aplica-
da y después interpretada.

“La dinámica de la evolución
digitaly estasituaciónde hipe-
ractividaden laque actualmen-

tenos encontramos,esteecosis-
tema digital en el que convivi-

mos, hace que tanto las leyesco-
mo los criteriostengan que estar

acompañando esa suerte de
cambios que muchas veces son
vertiginosos, dada la evolución
digital”,indicó.

La legislación existe,sí, pero
nuncavaa sersuficiente,nosólo
en temas digitales,también en
aquellosde naturalezapolíticao
electoral,explicó.

“La sociedad es dinámica,
es cambiante, lo mismo que la
tecnología, y esos cambios
van acompañados de crite-
rios que tienen que ir cu-

briendo, desde luego, los
principios constitucionales y
procesos”, mencionó.

Expuso que se requierenade-
cuacionesa la legislacióny, so-
bretodo,estaratentosaque sean
acordes a la garantía de dere-
chos humanos.

“Todocambio debe,de algu-
na manera, garantizar el ejerci-
cio de las libertades de expre-
sión,elderecho alaccesoa la in-
formación,la libertaddeprensa,
de opinión. Eso no quiere decir
que adecuar la legislación a los
sistemasdigitalesvayaencontra
de la libertadde expresión,des-
de luego que no,siempre debe ir
acompañada de una visión ga-
rantista”,expuso.

Espíndola consideró que
sin duda existen muchos re-
tos, pues en el caso de los sis-
temas digitales las empresas
administradoras de redes so-
ciales son privadas, tienen
políticas, formas de censura,
pero eso debe venir del Esta-
do,porque, consideró, podría
haber afectación a los dere-
chos fundamentales por par-
te de particulares.

Pero toda reforma, apuntó,
debepasarporuna mesadetra-
bajo incluyente. *

LUIS ESPÍNDOLA
Magistrado de la Sala

Regional Especializada del TEPJF

"Laevolucióndigital
(...hacequetantolas
leyescomoloscrite-
riostenganqueestar
acompañandoesa
suertedecambios”
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Las infracciones de carácter administrativo son las que revisa el Instituto Nacional

Electoral, explicó el magistrado Luis Espíndola.
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